
























































































































































GIIC Fineco, Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, S.A. (Sociedad 
Unipersonal) 
 
Formulación de las cuentas anuales 

 
 

 

HOJA DE FIRMAS 

 
El Consejo de Administración de GIIC Fineco, S.G.I.I.C., S.A.U., formula el 24 de marzo de 2026 las 
Cuentas Anuales (integradas por el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria) y el Informe de Gestión 
correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2025; con vistas a su verificación 
por los auditores, firmando en la presente hoja los representantes del Consejo de Administración en 
señal de conformidad, así como a su vez el Secretario del Consejo de Administración, Don Bruno 
Rafael Alcíbar Castellanos, en cada una de las hojas de los documentos mencionados a efectos de 
identificación. 
                

       Bilbao, 24 de marzo de 2026 

 

 

 

                                                                  

D. Miguel Roqueiro Ferruelo            D. Jon Recacoechea Agara 
Presidente del Consejo de Administración      Vocal del Consejo de Administración 
        
 

 

 

                                                

D. Bruno Rafael Alcibar Castellanos  
Vocal y Secretario del Consejo de Administración         
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DILIGENCIA 

La extiendo Yo, el Secretario miembro del Consejo de Administración, para hacer constar, de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, que en el presente folio constan las firmas 

de los Consejeros que asistieron a la sesión, presentes o debidamente representados, quienes 

votaron a favor del acuerdo de formulación.       

 
 
 

 EL SECRETARIO MIEMBRO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

       Bruno Rafael Alcíbar Castellanos 


